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Expediente: 118808 ” 

RUC: 0982387202001 
Razón social" 

COBRITSA S.A. a 
| y 
SubTipo tramite: E $ 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍA: 
EXTRANJERAS Y 

Asunto: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Revise el estado de su tramite por INTERNET z1 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

 



0 res -6 PA 210 
COBRITSA'S.A. 
  

Guayaquil, febrero 4 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RUC:0992367202001 
Ciudad, Expediente: 116606 

De mis consideraciones: 

Conforme a lo requerido según Resolución No. SC.SG.DRS.G.09-02 de septiembre 7 

del 2009, respecto a la información y documentos que deben remitir las Compañías 
mercantiles que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios y accionistas, 

procedemos a proporcionarles la siguiente documentación: 

1. Nomina de socios o accionistas de la Compañía extranjera que a su vez es socia o 
accionista de la Compañía ecuatoriana, que contiene información general de: 

e Compañía Ecuatoriana 

e Accionista extranjero de la Compañía Ecuatoriana 

e Único accionista de la sociedad extranjera que a su vez es socia o accionista de 
la sociedad local. 

+ Apoderado de la Compañía extranjera con acciones en la Compañía local, 
adjunto Certificado de Junta Directiva de Panorama Enterprises Inc. 

2. Certificación extendida por autoridad competente del país de origen de existencia 
legal del accionista extranjero en su idioma oficial y traducido al español. 

3. Poder general otorgado por accionista extranjero y la respectiva Acta de Directores. 

Muy atentamente, 

    
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 FEB 2013 
RECIBIDO 

    aldonado Rueda 
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